Consejo Profesional de Ingeniería de Telecomunicaciones, Electrónica y Computación


MATRICULACIÓN

El Decreto-Ley Nº 6070/58 (ratificado por la Ley Nº 14.467) regula, entre otras, el ejercicio de la profesión de ingeniero, en jurisdicción nacional o ante autoridades o tribunales nacionales, estableciendo correlativamente que los profesionales para poder ejercer su actividad deben estar inscriptos en la matrícula del Consejo que corresponda (artículo 1º).

Conforme a dicha autorización legal, se aprobó la creación del Consejo Profesional de Ingeniería en Telecomunicaciones, según el Decreto Nº 1794/59, denominación posteriormente modificada por la de “Consejo Profesional de Ingeniería de Telecomunicaciones, Electrónica y Computación (Resolución Nº 3/90 COPIET), que mantiene hasta el presente.

Por la modalidad de su creación, los Consejos Profesionales comprendidos en los términos del Decreto Ley Nº 6070/58, entre ellos el COPITEC, revisten el carácter de personas públicas no estatal. Dichos Consejos ejercen por delegación del Estado, el poder de policía sobre las profesiones reglamentadas, o sea, aquellas que para su ejercicio requieren de habilitación estatal por estar directamente vinculadas con los intereses públicos de la seguridad, la higiene, la salud o la moralidad. Dicha habilitación se adquiere mediante la inscripción del profesional en la matrícula del Consejo que corresponda (art. 11º del Decreto Ley Nº 6070/58).

1. Atención Telefónica para Matricularse

Una vez recibido el llamado telefónico y derivado a la persona responsable del Sector Matrículas, se debe responder sobre ciertos requisitos, como ser:

· Condiciones para matricularse;

· Costos y formas de pago;

· Tiempo que tarda la matriculación;

· Beneficios e importancia de la misma.

Preguntas y dudas frecuentes

· ¿Por qué los profesionales deben matricularse?

· ¿Qué beneficios implica?

· ¿Es obligatorio?

· ¿Para quién/es?

· ¿Cuáles son los requisitos?

· Plazos: ¿Cuánto tiempo tarda la matriculación?

· ¿Qué son las incumbencias?

· ¿Cómo obtenerlas?

2. Atención Personalizada

El Sector Matrículas funciona de lunes a viernes, de 9:30 a 16:30 hs. La Caja de cobro funciona de 10:00 a 16:00 hs. por razones operativas. El futuro matriculado debe realizar su presentación personalmente, salvo los casos de los profesionales del Interior del país, que pueden remitir toda la documentación para iniciar la obtención de su matrícula vía correo convencional certificado, y con toda la documentación legalizada ante Escribano Público.

El profesional que se hace presente en el Mostrador de Atención al Público, es atendido por la persona responsable del Sector Matrículas, o su reemplazo, quien le extenderá el Formulario de Inscripción y lo invitará a confeccionarlo. También se podrá bajar del sitio COPITEC. Se debe tener en cuenta que dicho Formulario es sencillo de completar, pero es necesario el asesoramiento al futuro matriculado acerca de los pasos a seguir y de las cláusulas vigentes como ser el Derecho de Matriculación, importe de la Matriculación al momento de registrarse (es sin cargo para el primer año de graduación), posible deuda acumulada, planes de financiación, número de la matrícula profesional y el hecho de que el Diploma original queda en custodia en Caja Fuerte hasta la firma del Presidente del COPITEC con cargo de devolución aproximadamente a los diez días de la imposición.

La nueva Credencial plástica de matriculación, con una vigencia de sólo un año, incluye una foto a color impresa y digitalizada, y una estampilla de validación adherida al dorso. Por otro lado, se habilita el registro de firma del profesional como requisito fundamental para la nueva matriculación y será considerado en el momento de la presentación de futuros Certificados de Encomienda a cargo del nuevo matriculado.

La documentación a presentar será:

· Diploma Original, rubricado por el graduado, firmado y sellado por el Ministerio de Educación de la Nación y por el Ministerio del Interior de la Nación, y con una copia simple, con el anverso y reverso, respectivamente;

· DNI y las correspondientes fotocopias de la primera y segunda hojas;

· DOS (2) fotos a color actualizadas, tipo carnet, de 4 cm x 4 cm.

· Solicitud de Inscripción debidamente firmada.

· Montos a abonar, Derecho de matriculación y matrícula vigente. (CONSULTAR EN MOSTRADOR AL PRESENTARSE O CONTACTAR AL SECTOR MATRÍCULA)

· Fotocopia del plan de estudios e incumbencias del título.

Iniciada la matriculación, la forma de proceder de quien atiende dicho registro, será la siguiente:

· Que el formulario de Inscripción esté debidamente confeccionado y firmado por el graduado para poder ser validado por la máxima autoridad del COPITEC.

· Que los datos que se vuelcan a los Libros de Matrículas (Ingenieros, Licenciados, Analistas, Técnicos, Docentes y/o Habilitados) concuerden con el Diploma, DNI, Formulario de Inscripción y Registro de Firmas, lo cual define el futuro Número de la Matrícula.

· Que la foto a color sea original y real, a efectos de digitalizarla en la credencial plástica.

· Controlar los DOS (2) Registros de Firmas.

· Informar al Matriculado del correspondiente nuevo Número de Matrícula.

A continuación, se carga toda la información en la Base de Datos Tango/Macri, para luego poder iniciar la facturación con las siguientes características:

· Una vez que el matriculado abona en Caja y el empleado del Sector Matrículas recibe el Formulario de Inscripción y la documentación debidamente controlada, se le entregará la Factura pertinente como constancia inicial de haber obtenido su Matrícula.

· Una vez terminado el trámite de matriculación, se solicita que el Sr. Matriculado llame en un período aproximado de 10 días (aunque puede recibir un anticipo por correo electrónico de parte del COPITEC), y así confirmarle la fecha del retiro de la Credencial plástica y del Título, debidamente rubricados. Cuando el matriculado los retira, redactará en el reverso de la hoja perteneciente a su matrícula, correspondiente al Libro de Matrículas respectivo, su conformidad, con la firma y la aclaración pertinentes.

3. Constancia de Matriculación

Solicitud y realización de la constancia

El matriculado podrá solicitar esta constancia (en persona, por correo electrónico o telefónicamente); se deberá informar al Consejo quién realiza dicho pedido y así dejar constancia del mismo.

Existe un modelo de constancia que deberá ser completado e impreso.

En dicha documentación constarán todos los datos del Profesional y la información sobre su trayectoria profesional, las condiciones en que se encuentra su matrícula (desde el año de inscripción hasta el año en curso), y ante quién será presentada tal documentación.

Una vez impresa la Constancia se deberá solicitar la firma de la autoridad del Consejo; luego, se procederá al sellado y se deberá asignarle un número de salida de trámite. Posteriormente, se procederá a sacar una (1) copia para así incorporarlo a la “Carpeta de Salidas” de la Mesa de Entradas.

Se deberá aclarar que tal Constancia no será valida como “Certificado de Registro de Encomiendas ni Certificado de Incumbencias”.

Una vez que el Matriculado desea retirar dicha constancia, se le facturará el monto correspondiente y luego se hará entrega de la misma.

4. Remisión de Matriculación por Documentación Legalizada

Para las Documentaciones gestionadas por los Matriculados desde el Interior de nuestro país, existe un servicio sin cargo dado por el COPITEC, que consiste en la remisión de la Credencial Plástica con la nueva Matrícula profesional mediante una carta certificada (para precios actualizados, consulte el sitio del Correo Argentino), junto al comprobante de pago, respectivamente.

5. Pago de la MATRÍCULA ANUAL

Para el pago de la Matrícula Anual, se publica en Cartelera, en la Revista COORDENADAS y en nuestra página web la siguiente información, a saber:

Estimado Colega:

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted para comunicarle que el valor de cada Matrícula anual para el año 2010, de acuerdo a la Resolución Nº 9/2009 COPITEC, ha sido ajustado en un 14,30% de acuerdo al Índice Salarial vigente, para compensar los costos operativos del Consejo, que llevan un atraso de UN (1) año, para la proyección del Presupuesto COPITEC 2010. Cada uno de ellos será de:
1. Ingenieros:








$ 310

2. Licenciados, Analistas en Sistemas y Técnicos Superiores:

$ 240

3. Técnicos:








$ 160

b) Se fijan para el año 2010 los siguientes derechos de registro:

       1. Instaladores de: Radiocomunicaciones, Telefónicos, Habilitados

           y Controladores Fiscales: 






$ 160

El día de vencimiento para el pago en término de la Matrícula y derecho de registro 2010 es el 31 de marzo de 2010.
Quienes abonen sus derechos por pago al contado hasta el 26 de Febrero del 2010 inclusive, gozarán del valor vigente de la Matrícula 2009, fijados en los siguientes montos:


1. Ingenieros: 







$ 270


2. Licenciados, Analistas y Técnicos Superiores:


$ 210


3. Técnicos:








$ 140


4. Instaladores de: Radiocomunicaciones, Telefónicos, 

    Habilitados y Controladores Fiscales:




$ 140

A partir del 1º de Abril del 2010 los derechos serán:

1. Ingenieros:







$330


2. Licenciados, Analistas y Técnicos Superiores:


$270


3. Técnicos e Instaladores de: Radiocomunicaciones, Telefónicos y 
                     Habilitados en Controladores Fiscales:



$180
A los importes indicados a partir del 1º de Abril de 2010, se le adicionará un interés resarcitorio del 2,5% por cada mes vencido.

6. Formas de pago

En efectivo, con tarjeta de débito (Maestro y VISA ELECTRON) y tarjeta de crédito (MASTERCARD / VISA/ HSBC-COPITEC), con cheque a nombre de COPITEC-NO A LA ORDEN, Giro Postal (no telegráfico) realizar un depósito en la cuenta corriente HSBC N° 6913203325 o realizar una transferencia bancaria: CBU 15006914-00069132033250 CUIT: 30-58238084-4 y enviar el comprobante de la operación por fax o correo electrónico.
NOTAS:

*PARA LA PRESENTACIÓN DE CERTIFICADOS DE ENCOMIENDA SE DEBERÁ TENER PAGA LA MATRÍCULA DEL AÑO CORRESPONDIENTE AL DIA DE LA TRAMITACIÓN DEL PRIMER CERTIFICADO DE ENCOMIENDA.

*SE DESTACA EL HORARIO DE VERANO, QUE ES DE 10 a 16 Hs. PARA LA CAJA DE ATENCIÓN AL PÚBLICO. ASIMISMO SE PODRÁN REALIZAR LAS HABITUALES CONSULTAS O GESTIONES DE 9:30 a 16:30 Hs.

PAGO EN CUOTAS de la Matrícula Anual a través de la tarjeta MASTERCARD:

*A partir del 3/04/2007, consultar importe final en forma personal, telefónica o por fax en el Consejo, en el horario de 9:30 á 16:30 horas.

6 Remisión por Correo convencional de Pagos de Matrículas:

Se envía por carta certificada, los comprobantes de pago cuando se producen las actualizaciones anuales de cada Matrícula, de aquellos profesionales del Interior del país que opten por depositar el pago a distancia y luego de verificar que dicha imposición se halla en la Cuenta contable correspondiente.

Se destaca que se dispone de un número telefónico 0810 777 COPITEC (2674832) para los Matriculados del Interior del país para realizar consultas, aclarar dudas y/o responder sobre la remisión de estos envíos.

7 Comisión de Enseñanza:

Para los casos no previstos de matriculación, se debe dar intervención a la Comisión Interna de Enseñanza del COPITEC, a los efectos de que se expida en un Dictamen respectivamente, el cual será comunicado fehacientemente al involucrado, en caso de no corresponder.
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